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RuPusticA DEL ECUADOR - po a to "y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — Yui-*-s" : 

: ' ersorczos mt ma 0699 6 

MARCO ANTONIO GUZMAN C., | 
o SUPRRINTENDENTE DE COMPANIA?, 

En ojarcicio de sus atribuciones legales, Y, 

CONSIDERANDO: | y o 

QUE mediante Escritura Pública otorgada ante el Ne- 

tario Cuarto del Cantón Quíto, «l 2 de junto de 1975, se a 

clara la de eonstítución de la compañía di resppanabilidad 

liuitada denominada “"MNOVATEX CIA. LTDA. ", que ge acloebró 

ante el mísmo Notarío el 2.de enero de 19753 "o. 
A. taa 

QUE la aclaratoría se tofíore a la identificación 

del bien iumiebla aportado para la integración del capítal 

' - social y que as nacenario inscribir en el Regíatro de la 

Propisdad la transferencia de doninio correspondiente; 

QUE el sañor Jaime 0onsíles Días, gerente y Tepze- 

sentanta legal de "NOVATEX CIA. LTDA.”, ha conpareocido a 0g 

te Daspacho para solicitar la aprobación de la mencionada 
£uorítura Pública aclaratoria, a cuyo afecto ha presentado 
tras copias certificadas; o - 

QUE, para el otorgamiento de la Xscritura Pública 
de 2 de Junio de 1975, se han obsexvado todos los raquisio- 
tos necesarios para eu valídoz; 

RISTULELVEs 

ción de la compañía de vrespornsabili- 
dad limitada denonínada "NOVÁATEX C1A./1ÍDA.", econ doniei- 
lio principal en la efudad de Quito,/de conforaídad econ 
los términos constantes de la Escritura Públicas de 2 do Ju 
nio de 1973, colebrada eu la Notaría Cuarta del Cantón Qui 
o - 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la paa de la conetita 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor dotarío Cuarte 
del Cantón Quito anote al nargen de 

las matrices de las Escríturas Públicas de 2 de enero y de 
2 de junía de 1975 la sclaratoría que hace ¿de aquília y que * 
esta última se la aprucha en vírtud de la presente Resolu- 
ción. Xl señor Netarío sentará razón del eunpliíniente de 
estas anotaciones narzínales. 

ARTICULO PERCERO.- DISPONER que al señor Registrador del 
Cantón Runífiahui inscriba eun el Regís 

tro de la Propiedad a su cargo, la transferencia de dominio 
del inmueble que apurta el señor Jaime Consáles Días, cuyos 
linderos y especificaciones conutan de la Escrírura Público 
de 2 de junio de 1975, osorgadae ante el Vetario Cuarto del 
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Cantón Quito. 
o ¿MÓ o ] o o Y 

. ARTICULO CUARTO. 

an el que se cunpla esta formalidad deberá sor qnsresadeo 1 a 
esto Despacho para en. archivo. - o. E 

- ARTICULO QUINTO >: 

dad con lo dispuesto en el Artículo 129, reformado, de la ZA 
¿ . Ley de Compañías y el Artículo 11 del Decreto 1331, de (39 

de agosto de 1968, inscriba en el Registro a eu cargo, bas... 

"es de Aclaración de la constitución de la compañía "N0VA= —.:: 

de esta Escritura y devolverá las restantes con de vasta 
¡e la inqeripetón que sa erdena, 3 E DN 
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21 color Resfuerados neutasí la pospecetva 
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DISPOUER (Ue: ún extracto de la Keerítz o 
za Pública de 2 da Junio de 1975, que Y q, 

será elaborado en esta Superintendencia, se publigua, por 4 
una sola vez, en uno de los dínrios de mayor circulación a 
en la ciudad de Quito, Un ejenplar lategreo del ' partódico po 
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 DISPORER que .L señor Registrádor Le A 
cantiil del Cantón Quito, de conformi- :... 
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jo el rubro "Registro de Industriales”, la Escritura PGDIÍ 

A
 

TEX CIA. LIDA.*, otorgada el 2 de junio de 1975, anta el 

_Notarío Cuarto del Cantón Quito, juntamente con la presen. 0 0 
te Resolución, El señor Registrador archivarl una copía . ' 
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| - COMUNIQUESE,- DADA y Eirueda; sa de pe 

perintendeneta de Compañías, .n Quito, € . ei 

- CUMPLIDO, vuelva «l PA 
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- A arco dntoñio Guenán C.,* po 
1 SUPERINTENDENTE DX SONPANTAS. o o 

: o PROVAYO y firnó 2a Resolución que anta” E. 
| ceda, el señor doctor den Marco ántonio Gusana Carraseo, . o 
] Superintendente « de Compañías. A | 
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